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Expediente: Prórroga HUPA 78/24 derivada de PA HUPA 05/21 - MANTENIMIENTO INTEGRAL (FULL SERVICE) 
DE EQUIPOS MARCA GENERAL ELECTRIC DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CON ALTA ESPECIFICIDAD TÉCNICA 
INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS Y CENTRO INTEGRAL DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO FRANCISCO DÍAZ 
 
VISTO el contrato de servicios PA HUPA 05/21 - MANTENIMIENTO INTEGRAL (FULL SERVICE) DE EQUIPOS 
MARCA GENERAL ELECTRIC DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CON ALTA ESPECIFICIDAD TÉCNICA INSTALADOS EN 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS Y CENTRO INTEGRAL DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
FRANCISCO DÍAZ, formalizado el 31 de julio de 2021, con la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, 
S.A. NIF: A28061737 para un plazo de ejecución de 36 meses, desde el 01 de agosto de 2021 hasta el 31 de 
julio de 2024, ambas fechas inclusive y con el importe total de 895.898,05 € IVA incluido (Base Imponible: 
740.411,61 €; IVA: 155.486,44 €), valor estimado del contrato 1.470.451,87 €. 
 
VISTA la Adenda de Modificación del contrato, formalizada con la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.A. NIF: A28061737 en fecha 03 de noviembre de 2023, al ser retirada la RMN del CIDT “Francisco 
Díaz”, marca General Electric, modelo Signa Excite 1,5 T HD, en el marco de las adquisiciones de equipamiento 
del Plan INVEAT, por los siguientes importes: 
 

B.I  IVA (21%) TOTAL  
681.047,87 € 143.020,05 € 824.067,92 € 

 

VISTA la Adenda de Modificación del contrato, formalizada con la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.A. NIF: A28061737 en fecha 26 de marzo de 2024, al ser necesaria la inclusión del mantenimiento 
del TAC MODELO REVOLUTION MAXIMA 72KW, Nº serie 742618HM2, Nº Inventario HUPA 75047, adquirido a 
General Electric Healthcare España, S.A., con destino al CIDT “Francisco Díaz”, mediante la adjudicación del 
Procedimiento PA HUPA 52/22 Basado en el Acuerdo Marco 102/2021 “Suministro respetuoso con el medio 
ambiente, de equipos de TC (Tomografía Computarizada) para varias comunidades autónomas y organismos de 
la Administración General del Estado”, por finalizar su plazo de garantía el día 27 de marzo de 2024, por el 
importe mensual desde el 28 de marzo de 2024 de 25.981,91 € IVA incluido. 

 

Siendo el importe total del contrato resultado de la modificación el que se detalla: 

B.I  IVA (21%) TOTAL  
704.315,37 € 147.906,23 € 852.221,60 € 

 

VISTO el informe emitido por el Responsable del Servicio Técnico, promotor de esta contratación, mediante el 
que solicita la Prórroga del contrato de referencia por el plazo de 24 meses. 

VISTO que está prevista la prórroga del contrato tanto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en 
la cláusula 1ª, punto 18, así como en la cláusula 6ª del contrato formalizado el 31 de julio de 2021 con la 
empresa General Electric Healthcare España, S.A., con una duración máxima del contrato, prórrogas incluidas 
de 60 meses, esta GERENCIA en uso de las competencias atribuidas por la Resolución de 13 de septiembre, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud 
sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. 
nº 222 de 17 de septiembre de 2021  

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: Prórrogar el contrato suscrito con GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A. NIF: A28061737, 
para el  Servicio de MANTENIMIENTO INTEGRAL (FULL SERVICE) DE EQUIPOS MARCA GENERAL ELECTRIC DE 
DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CON ALTA ESPECIFICIDAD TÉCNICA INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRÍNCIPE DE ASTURIAS Y CENTRO INTEGRAL DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FRANCISCO DÍAZ, el 31 de julio 
de 2021, por el plazo de ejecución de 24 meses, desde el 01 de agosto de 2024 hasta el 31 de julio de 2026, 
ambas fechas inclusive por el importe total 623.565,84 € IVA incluido  (Base Imponible: 515.343,67 €; IVA: 
108.222,17 €), con el siguiente desglose: 
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MENSUAL 

   

Mantenimiento DEL899104 REVO EVO 3,6 LONG 3.750,00 
Mantenimiento DEL 89966 DEFINIUM 8000 2 DETE 2.083,34 
Mantenimiento DEL89974 MAMO SENO  ESSENTIAL 2.268,65 
Mantenimiento DELN00602 DEFINIUM 8000 2 DETE 2.083,34 
Mantenimiento DEN 00603 DEFINIUM 8000 2 DETE 2.083,34 
Mantenimiento DEN00604 SENO ESSENTIAL 2.268,65 
Mantenimiento DEFINIUM 6000 PERFOR 1.260,33 
Mantenimiento TAC REVOLUTION MAXIMA 72KW  5.675,00 

TOTAL SIN IVA  21.472,65 

21% 4.509,26 

TOTAL IVA INCLUIDO 25.981,91 
 
La identificación y lugar de ubicación de los equipos se detalla a continuación: 

 

Nº. 
Inventario

Equipo Modelo Modelo Nº Serie Nº Sistema Código Unidad / Localización

67729 TOMOGRAFO COMPUTERIZADO GE
REVO EVO 3,6 
LONG

DEL899104 DEL899104 RADH - 16RADHXG37 / HUPA

36834 SALA RX CONVENCIONAL GE DEFINIUM 8000 DEL89966 DEL89966 RADH - 16RADHXG37 / HUPA
MAMOGRAFO GE SENO ESSENTIAL DEL89974 DEL89974
ESTACION DE TRABAJO 
MAMOGRAFO

GE WKS SENO ADVANT  DEL89977 DEL89977

36827 SALA RX CONVENCIONAL GE DEFINIUM 8000 DEN00602 DEN00602 RADV - 16RADVXG37 / CIDT
36825 SALA RX CONVENCIONAL GE DEFINIUM 8000 DEN00603 DEN00603 RADV - 16RADVXG37 / CIDT

MAMOGRAFO GE SENOGRAPH ESSENTDEN00604 DEN00604
ESTACION DE TRABAJO 
MAMOGRAFO

GE SENO ADVANTAGE 2DEN00612 DEN00612

36826 SALA RX CONVENCIONAL GE DEFINIUM 6000 DEN00611 DEN00611 RADV - 16RADVXG37 / CIDT

75047 TAC GE
TAC REVOLUTION 
MAXIMA 72KW *

742618HM2 742618HM2 RADV-16RA

RADV-16RA36816

RADH-16RA48614

 
 

Centro Gestor: 171188216  Programa: 312 A  Económica: 21800 

 
Anualidades (Importes con IVA): 
 

Nº meses Anualidad Importe IVA INCLUIDO 
5 2024 129.909,55 € 

12 2025 311.782,92 € 
7 2026 181.873,37 € 

  
623.565,84 € 

SEGUNDO: Vincular a la prórroga del contrato la garantía definitiva depositada en la Tesorería General de la 
Comunidad de Madrid a disposición del Hospital Universitario Príncipe de Asturias por el importe de   
25.767,18 €  el 21 de junio de 2024, con el número de resguardo de 202455004116N. 
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
En Alcalá de Henares,  

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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